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United Independent School District 

Línea de atención para fraudes y ética 
Preguntas comunes 

 
 

United Independent School District está comprometido con los estándares más altos de 
conducta ética, moral y de asuntos legales.  De acuerdo con este compromiso, el distrito ha 
establecido una línea de atención para denuncias anónimas.  La siguiente información es 
para responder a las preguntas más comunes en relación con este esfuerzo.  
 
1.   ¿Qué es una línea de atención para fraudes y ética de UISD? 

El sistema de la Línea de atención para fraudes y ética de UISD es una herramienta de 
denuncias exhaustivas para ayudar a la administración a tratar las infracciones por 
fraude y ética.   

La Línea de atención para fraudes y ética de UISD es una herramienta para denuncias 
confidenciales que permite a los empleados informar sobre infracciones por fraude, 
ética e incumplimiento de las reglas establecidas.  Esta es operada por terceros: 
Lighthouse Services, Inc. y estará disponible las 24 horas del día, los 7 días de la 
semana, los 365 días del año.  

2. ¿Por qué necesitamos un sistema como este? 
Creemos que ustedes son lo más valioso. A través de una vía de comunicación abierta, 
usted puede participar ayudando a mejorar a UISD y promoviendo un ambiente seguro 
y ético.            

3. ¿Qué tipo de situaciones debo informar? 
Estas reglas tienen la intención de abarcar inquietudes graves que podrían tener un gran 
impacto en United Independent School District, acciones que: 

 Puedan llevar a un informe financiero incorrecto; 

 Son ilegales; 

 No hay conformidad con la política de la directiva, incluyendo el Código de 
Ética y las Prácticas Estándares para los Maestros de Texas o  

 De otra forma ascienda a conductas inapropiadas graves. 

Estas inquietudes pueden incluir infracciones éticas, control interno, conflicto de 
intereses, infracción de la ley, violación de la política de la directiva, mal uso de la 
propiedad del distrito, conducta inapropiada, fraude, robo o desfalco, vandalismo y 
sabotaje, sobornos y cohechos y falsificación de contratos, informes y registros.  

4. ¿Qué tipo de situaciones deben informarse a mi supervisor u otros 
departamentos?  
Los asuntos habituales de oficina que no requieran el anonimato deben ser dirigidos al 
supervisor del empleado y no se tratan en estas reglas.  No utilice la Línea de atención 
para fraudes y ética para reportar quejas o querellas sobre salarios, condiciones 
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laborales, discriminación y otros asuntos personales.  Estos asuntos deben reportarse de 
acuerdo con la política de la directiva DGBA (Local), Quejas/querellas de empleados.   

5. ¿Cómo puedo hacer una denuncia? 
Los asuntos graves relacionados con temas financieros, conductas poco éticas o ilegales 
deben denunciarse llamando gratuitamente al 1-800-398-1496 (inglés) o al 1-800-216-
1288 (español).  Se pueden hacer denuncias las 24 horas del día, los 7 días de la semana 
y los 365 días del año. 

6. ¿Las operadoras son bilingües? 
Sí, las operadoras están disponibles para contestar llamadas en inglés y en español las 
24 horas del día, los 7 días de la semana y los 365 días del año.  

7. ¿Mi identidad permanecerá confidencial? 
Las personas que llamen a la línea de atención tendrán la conveniencia de permanecer 
en el anonimato si así lo desean.  Favor de tomar en cuenta que la información otorgada 
por usted puede ser la base para una investigación interna y/o externa sobre el asunto 
que está denunciando y su identidad se protegerá hasta donde lo permita la ley.  Sin 
embargo, su identidad podría darse a conocer durante el curso de la investigación.  

 
 
 

El número de la línea de atención para denuncias anónimas es: 

1-800- 398-1496 (inglés) 

1-800-216-1288 (español) 

 

 

 


